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ASUNTO: ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Con fecha 23/05/2024 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud de acceso 
a la información pública, referida a: 
 
Cuantificación del alumnado presentado a la prueba de nivel de 2º ESO y de 4º ESO por cada modalidad 
(Programa y Sección) correspondientes a los cursos 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021 y 2022-2023, 
mostrando el nivel MCER al que se presentan, el número de presentados a cada nivel, el nivel superado y los 
aprobados; así como el porcentaje de alumnado con cada nivel MCER para cada una de las dos modalidades. 
 
Una vez analizada su solicitud, comprobado que no concurre ninguna de las circunstancias 
limitativas del derecho de acceso a la información, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 43 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid,  la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza 
 

RESUELVE 
 
 
 
Conceder el acceso parcial a la información solicitada, omitiéndose datos de carácter personal en 
virtud del artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno 
 
En relación a su solicitud, en 2º ESO, sólo se han realizado pruebas muestrales de inglés durante los 
cursos 2017-2018 y 2018-2019. La cuantificación del alumnado presentado y aprobado por cada 
modalidad y nivel en 2º ESO, en las pruebas muestrales de inglés de dichos cursos es la siguiente: 
 
CURSO 2017-2018 
 

MODALIDAD NIVEL MCER ALUMNADO PRESENTADO ALUMNADO APROBADO % APROBADOS 

PROGRAMA A2 1165 577 49,53% 

SECCIÓN B1 1254 924 73,68% 

 
CURSO 2018-2019 
 

MODALIDAD NIVEL MCER ALUMNADO PRESENTADO ALUMNADO APROBADO % APROBADOS 

PROGRAMA A2 1072 722 67,35% 

SECCIÓN B1 1079 1045 96,85% 
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Con respecto a 4º ESO en Institutos de Educación Secundaria, la cuantificación y porcentaje del 
alumnado presentado y del alumnado aprobado para dichos cursos es la siguiente: 
 

* Pres: abreviatura de presentados. A partir de ahora se usará la abreviatura 
 

 

 

 
 

CUANTIFICACIÓN VÍA SECCIÓN 

B1 B2 C1 TOTAL 
PRESENTADOS 

TOTAL APTOS 
Curso Pres* Aptos Pres Aptos Pres Aptos 

2017-2018 - - 4573 4527 536 532 5109 5059 

2018-2019 580 578 4770 4728 762 752 6112 6058 

2020-2021 879 870 6380 5502 545 492 7804 6864 

2022-2023 846 802 7192 7114 856 846 8894 8762 

PORCENTAJE VÍA SECCIÓN 

Curso % B1 % B2 % C1 
% OBTIENEN NIVEL 

MCER 

2017-2018 - 98,99% 99,25% 99,02% 

2018-2019 99,66% 99,12% 98,69% 99,12% 

2020-2021 98,98% 86,24% 90,28% 87,95% 

2022-2023 94,80% 98,92% 98,83% 98,52% 

CUANTIFICACIÓN VÍA PROGRAMA 

A2 B1 B2 TOTAL 
PRESENTADOS TOTAL APTOS Curso Pres Aptos Pres Aptos Pres Aptos 

2017-2018 1779 1664 2453 2405 - - 4232 4069 

2018-2019 1823 1463 2858 2776 920 884 5601 5123 

2020-2021 2671 2383 3910 3669 1395 1150 7976 7202 

2022-2023 3451 2872 5325 5225 1808 1718 10584 9815 

PORCENTAJE VÍA PROGRAMA 

Curso % A2 % B1 % B2 
% OBTIENEN NIVEL 

MCER 

2017-2018 93,54% 98,04% - 96,15% 

2018-2019 80,25% 97,13% 96,09% 91,47% 

2020-2021 89,22% 93,84% 82,44% 90,30% 

2022-2023 83,22% 98,12% 95,02% 92,73% 
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Con respecto a 4º ESO en Centros Concertados, el programa bilingüe (BEDA) no distingue entre las 
vías de sección y programa. Por esa razón no podemos segmentar los datos por vías y tenemos que 
ofrecerlos de forma independiente. Los datos de los resultados de las pruebas externas de inglés en 
la enseñanza concertada en dichos años, son los siguientes: 
 

 

 

PRUEBAS EXTERNAS CENTROS CONCERTADOS 

B1 B2 C1 TOTAL 
PRESENTADOS TOTAL APTOS Curso Pres Aptos Pres Aptos Pres Aptos 

2017-2018 268 107 732 453 196 109 1196 669 

2018-2019 421 171 1.579 918 348 225 2348 1314 

2020-2021 967 709 3.141 2.041 515 385 4623 3135 

2022-2023 1177 693 3.498 1.809 912 563 5587 3065 

PORCENTAJE PRUEBAS EXTERNAS CENTROS CONCERTADOS 

Curso % B1 % B2 % C1 
% OBTIENEN NIVEL 

MCER 

2017-2018 39,93% 61,89% 55,61% 55,94% 

2018-2019 40,62% 58,14% 64,66% 55,96% 

2020-2021 73,32% 64,98% 74,76% 67,81% 

2022-2023 58,88% 51,72% 61,73% 54,86% 
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Contra esta resolución cabe interponer: 
 

1. Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso administrativa, 
la reclamación regulada en el artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 
y de Participación de la Comunidad de Madrid, ante el Consejo de Transparencia y 
Participación de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto.  

 

 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 




